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CONTENIDO

 Este Manual está compuesto por 20 SUPUESTOS PRÁCTICOS  diseñados para preparar la 
resolución por escrito de veinte preguntas tipo test más 5 de reserva sobre los extremos de  su-
puestos  prácticos planteado sobre prácticas judiciales habituales.

OBJETIVOS

 Proporcionar completos y actualizados los materiales necesarios para la preparación de las prue-
bas selectivas de acceso a las plazas vacantes en el Cuerpo de Auxilio Judicial de la Adminis-
tración de Justicia, en este caso Simulacros de Examen,  mediante el desarrollo pormenorizado 
del Temario Oficial fijado  en el Anexo II del BOE nº 291 del 30 de noviembre de 2017, Orden 
JUS/1164/2017, de 24 de noviembre, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por 
el sistema general de acceso libre. 

RECURSOS DIDÁCTICOS

 Estos exámenes simulados cuentan con los siguientes recursos prácticos:

- Se han escogido para el texto de cada supuesto fragmentos de escritos procesales jurisdic-
cionales y de parte así como planteamientos de situaciones procesales diversas. 

- A continuación se han formulado veinte preguntas,  mas cuatro de reserva también en forma-
to test, relativas a lo que se ha comentado en el texto del supuesto. 

- Se ofrecen las soluciones a estas preguntas justificadas con  el desarrollo del Artículo y Ley 
que justifica la respuesta correcta.
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PERFIL DEL DESTINATARIO

-   Opositores por el turno libre al Cuerpo de Auxilio Judicial de la Administración de Justicia.

-   Preparadores y Academias.

-   Personal en activo de igual o similar categoría al servicio de la Administración de Justicia.

DOCUMENTACIÓN / LEGISLACIÓN (Común a toda la obra)

- CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, de 27 de diciembre de 1978 cuya última modificación se  ha 
producido por Reforma de la Constitución de 27 de septiembre de 2011.

- Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 1948.

- Convenio para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, hecho 
en Roma el 4 de noviembre de 1950.

- Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, cuya última modifica-
ción se ha producido por Ley 11/2013 de 26 de julio. 

-   Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género,  cuya última modificación se ha producido por Ley 42/15, de 5 de Octubre, 
de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Orgánica 11/1985, de 
2 de agosto, de Libertad Sindical, cuya última modificación se ha producido por Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas.

- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, cuya última mo-
dificación se ha producido por la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes 
de los miembros de las Fuerzas Armadas.

- Real Decreto 725/2017, de 21 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Justicia.

 - Ley 2/2017, de 21 de junio, de modificación de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia 
jurídica gratuita.

  Real Decreto-Ley 9/2017, de 26 de mayo, por el que se transponen directivas de la Unión Eu-
ropea en los ámbitos financiero, mercantil y sanitario, y sobre el desplazamiento de trabajadores.

- Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, por la que se regulan los Estados de alarma, excepción y 
sitio.

- Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de rectificación.

- Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, modificada por Ley Orgánica 
1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación procesal 
para la implantación de la nueva Oficina judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial.

- Ley Orgánica 12/2015, de 22 de septiembre, de modificación de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 
de octubre, del Tribunal Constitucional, para el establecimiento del recurso previo de inconstitu-
cionalidad para los Proyectos de Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía o de su modificación.

- Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea hecho en Roma el 25 de marzo de 1957, cuya 
última modificación se ha producido por el Instrumento de ratificación del Protocolo sobre las 
preocupaciones del pueblo irlandés con respecto al Tratado de Lisboa, hecho en Bruselas el 13 
de junio de 2012 

- Tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht el 7 de febrero de 1992, cuya última modi-
ficación se ha producido por el Instrumento de ratificación del Protocolo sobre las preocupacio-

TEM
A M

UESTRA P
LATERO E

DIT
ORIA

L



nes del pueblo irlandés con respecto al Tratado de Lisboa, hecho en Bruselas el 13 de junio de 
2012.

- Instrumento de Ratificación del Tratado por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea 
y el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, hecho en Lisboa el 13 de diciembre de 
2007 (http://europa.eu/).

- Decisión 2009/937/UE del Consejo, de 1 de diciembre de 2009, por la que se aprueba su 
Reglamento interno, cuya última modificación se ha producido por Decisión 2014/900/UE del 
Consejo, de 9 de diciembre de 2014, por la que se modifica su Reglamento interno.

- Reglamento (UE) nº 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil, cuya última modificación se ha producido por Reglamen-
to Delegado (UE) 2015/281 de la Comisión, de 26 de noviembre de 2014, que sustituye los 
anexos I y II del Reglamento (UE) nº 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo 
a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil.

- Reglamento (CE) n° 743/2002 del Consejo, de 25 de abril de 2002, por el que se estable-
ce un marco general comunitario de actividades con el fin de facilitar la cooperación judicial en 
materia civil.

- Reglamento (CE) n° 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre 
de 2007, relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judicia-
les y extrajudiciales en materia civil o mercantil.

- Reglamento (CE) n° 1206/2001 del Consejo, de 28 de mayo de 2001, relativo a la coopera-
ción entre los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de la obtención de 
pruebas en materia civil o mercantil. 

- Reglamento (CE) nº 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo, cuya última modificación se 
ha producido por Reglamento (UE) nº 2015/2421 del  Parlamento Europeo y del Consejo, de 
fecha 16 de Noviembre de 2011.

 - Convenio Europeo de Asistencia judicial en materia penal, hecho en Estrasburgo, el 20 de abril 
de 1959.

- Convenio de Lugano de 16 de septiembre de 1988.

- Convenio Europeo de Extradición de 13 de diciembre de 1957.

- Convenio sobre traslado de personas condenadas, de 21 de marzo de 1983.

- Convenio Internacional de la Haya, relativo al procedimiento civil, de 1 de marzo de 1954.

- Convenio Internacional de la Haya sobre obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o 
mercantil, de 18 de marzo de 1970.

- Convenio de Viena de 1961, sobre relaciones diplomáticas y consulares.

- Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en materia civil.

- Ley 4/1985, de 21 de marzo, de Extradición Pasiva, cuya última modificación se ha producido 
por Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación 
de la nueva Oficina judicial.

- Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la 
Unión Europea, modificada por Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.
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- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- III Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado.

- Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo. 

- Ley 9/1987, de 12 de junio, reguladora de los órganos de representación, determinación de 
condiciones de trabajo y participación, cuya última modificación se ha producido por Real De-
creto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad.

- Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del 
Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, modificada por Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, cuya 
última modificación se ha producido por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

- Ley 59/2003 de 19 de diciembre de firma electrónica, cuya última modificación se ha producido 
por Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga 
financiera y otras medidas de orden social.

- Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la co-
municación en la Administración de Justicia, cuya última modificación se ha producido por Ley 
42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

- Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio elec-
trónico, cuya última modificación se ha producido por la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones.

- Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno cuya última modificación se ha producido por 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Resolución de 24 de febrero de 1982 por la que se ordena la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del nuevo Reglamento del Congreso de los Diputados, de 10 de febrero de 1982, 
vigente desde el 12 de enero de 2012, cuya última modificación se ha producido  por Resolución 
de fecha 15 de Diciembre de 2016.

- Texto refundido  del Reglamento del Senado, de 3 de mayo de 1994, cuya  última reforma se ha 
producido  por Resolución de fecha 8 de Marzo de 2017.

- Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional cuya última modificación se 
produce por Ley Orgánica 12/2015, de 22 de septiembre, de modificación de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional, para el establecimiento del recurso previo de Inconstitucionalidad 
para los Proyectos de Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía o de su modificación.

- Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado cuya última modificación se ha 
producido por la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía 
Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial.

- Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, cuya última modificación 
se ha producido por Ley Orgánica 2/16, de 31 de Octubre de modificación de  la LO 5/ 1985 
de 19 de Junio, del Régimen Electoral, para el supuesto de convocatoria automática de eleccio-
nes en virtud de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 99 de la Constitución.
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- Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, cuya última modificación se ha 
producido por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo, de control de la actividad económico-fi-
nanciera de los Partidos Políticos, por la que se modifican la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de 
julio, sobre financiación de los Partidos Políticos, la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de 
Partidos Políticos y la L.O. 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.

- Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo, de control de la actividad económico-financiera de los 
Partidos Políticos, por la que se modifican la L.O. 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de 
los Partidos Políticos, la L.O. 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos y la L.O. 2/1982, 
de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.

- Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, cuya última modificación se ha 
producido por Ley 48/2015, de 29 de Octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2016

-   Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial  cuya última modificación se produce 
por Ley Orgánica 16/2015, de 27 de octubre, sobre privilegios e inmunidades de los Estados 
extranjeros, las organizaciones Internacionales con sede u Oficina en España y las Conferencias 
y Reuniones internacionales celebradas en España. 

- Acuerdo de 22 de abril de 1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Consejo General del Poder Judicial, cuya última modificación se ha producido 
por Acuerdo de 25 de febrero de 2010.

- Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, cuya última modificación 
se ha producido por Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

- Ley Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre, de los Juzgados de lo penal y por la que se modifi-
can diversos preceptos de las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y de Enjuiciamiento Criminal. 

- Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de competencia y organización de la Jurisdicción Militar 
cuya última modificación se ha producido por Ley Orgánica 14/2015, de 14 de octubre, del 
Código Penal Militar. 

- Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, cuya última modificación 
se ha producido por Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cuya 
última modificación se ha producido por Sentencia del Tribunal Constitucional 58/15, de 17 de 
Marzo, que declara la inconstitucionalidad  y nulidad del artículo 102 bis 2, párrafo 1 conforme a 
redacción por Ley 13/2009.

- Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria. 

-   Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal cuya última modificación se ha producido por la Ley 4/2010, de 10 de marzo, para la 
ejecución en la Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso.

- Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador 
de los Tribunales, cuya última modificación se ha producido por la STC nº 170/2014, de 23 de 
octubre de 2014.

- Estatuto General de la Abogacía Española de 22 de junio de 2001, cuya última modificación se 
ha producido por Sentencia del TS, Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección 6ª, de 3 de 
marzo de 2003.

- Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales de España de 5 de diciembre de 2002.
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- Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, cuya última modificación se ha producido 
por Real Decreto Ley 9/2017, de 26 de mayo por el que se trasponen directivas de la Unión Eu-
ropea en los ámbitos financiero, mercantil y sanitario y sobre el desplazamiento de trabajadores.

- Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, cuyas últimas modificaciones se han producido por Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octu-
bre, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las garantías 
procesales y la regulación de las medidas de investigación tecnológica, y por Ley 41/2015, de 5 
de octubre, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la agilización de la justicia 
penal y el fortalecimiento de las garantías procesales.

- Decreto 725/2017, de 21 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Justicia

- Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado, cuya última modificación se ha 
producido por Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

- Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, cuya última modificación se ha 
producido por Ley 2/2017, de 21 de junio.  

- Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre del Código Penal, cuya última modificación se ha 
producido por Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito. 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, cuya última modificación se 
ha producido por Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, cuya última modifica-
ción se ha producido por Real Decreto legislativo 7/15, de 30 de Octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, cuya última modificación se ha producido por Orden 
HAP 2846/15 de 29 de Diciembre, por la que se publican los límites de los distintos tipos de 
contratos a efectos de la contratación del sector público a partir del 1 de enero de 2016.

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

- Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del CÓDIGO PENAL, cuya última modificación se 
ha producido por Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito.

- Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, 
cuya última modificación se ha producido por Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas de eficiencia presupuestaria en la Administración de Justicia, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

- Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, modificada por Ley Orgáni-
ca 7/2003 de 30 junio, de medidas de reforma para el cumplimiento íntegro y efectivo de las 
penas.

- Real Decreto de 24 de julio de 1889, por el que se aprueba el CÓDIGO CIVIL, cuya última 
modificación se ha producido por Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

- Real Decreto de 22 de agosto de 1885, por el que se publica el CÓDIGO DE COMERCIO, cuya 
última modificación se ha producido por Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas.
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- Ley 19/1985, de 16 de Julio, cambiaria y del cheque, cuya última modificación se ha producido 
por Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria.

- Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
cuya última modificación se ha producido por la Ley 48/15, de 29 de Octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016.

- Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a Plazos de Bienes Muebles, cuya última modificación se 
ha producido por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal.

- Decreto de 8 de febrero de 1946, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Hipoteca-
ria, cuya última modificación se ha producido por Ley 41/2015, de 5 de octubre, de modificación 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la agilización de la justicia penal y el fortalecimiento 
de las garantías procesales.

- Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, cuya última modificación se ha producido por Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, 
modificada por Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de cré-
dito y empresas de servicios de inversión.

- Ley 17/2014, de 30 de septiembre, por la que se adoptan medidas urgentes en materia de 
refinanciación y reestructuración de deuda empresarial, cuya última modificación se ha producido 
por la Ley 9/2015, de 25 de mayo, de medidas urgentes en materia concursal.

- Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas.

- Ley de 8 de junio de 1957, Ley del Registro Civil, disposición derogada por Ley 20/2011, de 21 
de Julio del Registro Civil, con efectos a partir del 30 de junio de 2017.

- Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, cuya última modificación se debe a la Ley 
19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración 
de Justicia y del Registro Civil.

- Decreto de 14 de noviembre de 1958, por el que se aprueba el Reglamento para la aplica-
ción de la Ley del Registro Civil, cuya última modificación se ha producido por el Real Decreto 
170/2007, de 9 de febrero.

- Ley 23/1998, de 7 de julio, de cooperación internacional para el desarrollo, cuya última modi-
ficación se ha producido por Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior 
del Estado.

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, cuya última modifi-
cación se ha producido por Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.
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SUPUESTO PRÁCTICO 1 

Procesos civiles 

Juicio ordinario y ejecución dineraria
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Supuesto Práctico1

1. Materias estudiadas: Procesos civiles. Juicio 
ordinario y ejecución dineraria

2. Supuesto de hecho:

 Don Juan José y Don Sergio Flores son hermanos y copropietarios de un ático en la 
Ciudad de Sevilla. En el año 2.017 deciden venderlo al matrimonio compuesto por Don 
Manuel Arias y Doña Reyes Escobar.  Firman los cuatro un contrato de compra venta pri-
vado estableciendo que el precio pactado del inmueble es de 100.000€ y, expresamente, 
se comprometen los Srs. Arias Escobar a entregar 50.000€ como dinero de reserva. La 
cantidad pendiente de pago se abonará a los hermanos Flores en el momento en que se 
haga entrega del ático, procediendo en ese momento a formalizar el contrato en escritura 
pública. La entrega del inmueble deberá realizarse el día 4 de diciembre de 2017.

 Los hermanos Flores, días antes de la formalización de la venta, deciden no vender y 
resolver el contrato si bien se niegan a devolver el dinero porque niegan que les fuera 
entregado. Don Manuel y Doña Reyes se ven obligados a acudir a la vía judicial para pedir 
la devolución de la cantidad entregada que mantienen haber entregado.

 El Juzgado de Primera Instancia en el Juicio Ordinario núm. 139/2.017 estimó íntegra-
mente la demanda presentada por el matrimonio Arias, condenando a los hermanos Flores 
a la devolución del dinero más intereses legales y pago de las costas. Los hermanos 
Flores no recurren y la sentencia deviene firme.

 El matrimonio Arias se ve obligado a presentar demanda de ejecución y, tras la averi-
guación patrimonial por el Juzgado, solo consta como propiedad el ático. En cuanto a la 
situación laboral y económica de los hermanos Flores, tienen conocimiento de que Don 
Juan José trabaja como auxiliar administrativo a tiempo parcial con una retribución men-
sual líquida de 950€ y que Don Sergio no tiene ingresos ni percibe ayudas. Finalmente el 
matrimonio Arias interesa el embargo del ático.
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Supuesto Práctico 1

20

1. ¿En qué momento se entiende hecho el embargo del bien propiedad de los herma-
nos Flores, según el artículo 587 de la Ley de Enjuiciamiento Civil?:

a)  Desde el momento en que el ejecutante designe bienes del ejecutado.

b)  Desde que se dicte la resolución despachando ejecución.

c)  Desde que se reseñe la descripción de un bien en el acta de la diligencia de 
embargo.

d)  Cuando se adopte una medida de garantía respecto de los bienes embargados.

2. Salvo que los Srs. Arias puedan señalar bienes de los hermanos Flores cuyo embar-
go estimen suficiente para el fin de la ejecución, en virtud del artículo 589 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se requerirá de oficio Don Juan José y Don Sergio Flores 
para que manifiesten de forma relacionada bienes y derechos suficientes para cu-
brir la cuantía de la ejecución:

a)  Requerirá el Letrado de la Administración de Justicia mediante decreto.

b)  Requerirá el Letrado de la Administración de Justicia mediante diligencia de 
ordenación.

c)  Requerirá el tribunal mediante auto.

d)  Requerirá el tribunal mediante providencia.

3. Los Srs. Arias realizan la ejecución pidiendo expresamente el embargo del ático, si 
bien Don Santiago Monje presenta demanda de tercería de dominio en la ejecución 
y es admitida a trámite:

a)  La admisión de la demanda de tercería de dominio interpuesta por Don San-
tiago suspenderá la ejecución respecto de todos los bienes embargados al 
ejecutado.

b)  La admisión de la demanda de tercería interpuesta por Don Santiago suspen-
derá la ejecución respecto del bien.

c)  Suspende la ejecución de dicho bien.

d)  No cabe la tercería de dominio interesada por Don Santiago, solo podría pre-
sentar tercería de mejor derecho.
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Soluciones

1. c) Desde que se reseñe la descripción de un bien en el acta de la diligencia de 
embargo.

 
Artículo 587.1 Ley de Enjuiciamiento Civil. “El embargo se entenderá hecho desde 
que se decrete por el Secretario judicial o se reseñe la descripción de un bien en el 
acta de la diligencia de embargo”

2. b)  Requerirá el Letrado de la Administración de Justicia mediante diligencia de 
ordenación.

 
Artículo 589.1 Ley de Enjuiciamiento Civil. “Salvo que el ejecutante señale bienes 
cuyo embargo estime suficiente para el fin de la ejecución, el Secretario judicial 
requerirá, mediante diligencia de ordenación, de oficio al ejecutado para quema-
nifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de 
la ejecución, con expresión, en su caso, de cargas y gravámenes, así como, en el 
caso de inmuebles, si están ocupados,por qué personas y con qué título.”

3. c) Suspende la ejecución de dicho bien.

 
Artículo 696.2 Ley de Enjuiciamiento Civil. “La admisión de la demanda de tercería 
suspenderá la ejecución respecto de los bienes a los que se refiera (…).”

4. c) Es embargable en el porcentaje legal en lo que excede de la cuantía señalada 
para el Salario Mínimo Interprofesional.

 
Artículo 607.1 Ley de Enjuiciamiento Civil. “Es inembargable el salario, sueldo, 
pensión, retribución o su equivalente, que no exceda de la cuantía señalada para el 
salario mínimo interprofesional.”

5. c) La acción ejecutiva caducaría a los cinco años siguientes a la firmeza de la sen-
tencia.

 
Artículo 518 Ley de Enjuiciamiento Civil. “La acción ejecutiva fundada en senten-
cia, en resolución del tribunal o del secretario judicial que apruebe una transacción 
judicial o un acuerdo alcanzado en el proceso, en resolución arbitral o en acuerdo 
de mediación caducará si no se interpone la correspondiente demanda ejecutiva 
dentro de los cinco años siguientes a la firmeza de la sentencia o resolución.”
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